
Quito, 26 de abril de 2017 

Señor 
GERENTE GENERAL 

WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la presente fecha procedo a realizar la transferencia de 100 (Cien) 
acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una, que mantengo en la compañía WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A; a favor del 

señor Ignacio Pallares Palacios. 

Mucho agradeceré se sirva tomar nota de este particular en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía, para todos los fines de Ley. 

A las acciones transferidas les corresponde la numeración del 1701 al 1800 y se la ha realizado conforme 

el detalle siguiente: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 

ACCIONES 

Sebastian Francisco Saá Tamayo 100 Ignacio Pallares Palacios 

En razón de que el cedente es casado con la señora Hannah Mary Bierre, suscribe la presente cesión de 

acciones conjuntamente con su cónyuge, quien manifiesta estar de acuerdo con la presente cesión de 

acciones en los términos referidos en líneas precedentes. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el CEDENTE sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que le pueden corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no 

distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Con la presente carta queda debida y formalmente notificada la cesión de las acciones señaladas, 

quedando igualmente legalizada. 

Atentamente, 

   Cesionario q 

ec 

Ware 
Hannah Marí Bierre 

cl 1455674 2042 
Cedente
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Quito, 26 de abril de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la presente fecha procedo a realizar la transferencia de 100 (Cien) 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una, que mantengo en la compañía WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A.; a favor del 

señor Roberto David Weiser Rivas. 

Mucho agradeceré se sirva tomar nota de este particular en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, para todos los fines de Ley, 

A las acciones transferidas les corresponde la numeración del 1601 al 1700 y se la ha realizado conforme 
el detalle siguiente: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
ACCIONES 

Sebastian Francisco Saá Tamayo 100 Roberto David Weiser Rivas 

En razón de que el cedente es casado con la señora Hannah Mary Bierre, suscribe la presente cesión de 

acciones conjuntamente con su cónyuge, quien manifiesta estar de acuerdo con la presente cesión de 

acciones en los términos referidos en líneas precedentes. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el CEDENTE sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que le pueden corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no 
distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Con la presente carta queda debida y formalmente notificada la cesión de las acciones señaladas, 
quedando igualmente legalizada. 

Atentamente, 

Es OA 
Roberto David Weiser Rivas 

CC. 140197144 Y 
Cesionario 
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Hannah Mary Bierre 
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Quito, 26 de abril de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la presente fecha procedo a realizar la transferencia de 100 (Cien) 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una, que mantengo en la compañía WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A.; a favor del 
señor Xavier Manuel Zambrano Plaza. 

Mucho agradeceré se sirva tomar nota de este particular en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas 
de la Compañía, para todos los fines de Ley. 

Alas acciones transferidas les corresponde la numeración del 1801 al 1900 y se la ha realizado conforme 

el detalle siguiente: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
ACCIONES 

Sebastian Francisco Saá Tamayo 100 Xavier Manuel Zambrano Plaza 

En razón de que el cedente es casado con la señora Hannah Mary Bierre, suscribe la presente cesión de 

acciones conjuntamente con su cónyuge, quien manifiesta estar de acuerdo con la presente cesión de 

acciones en los términos referidos en lineas precedentes. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el CEDENTE sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que le pueden corresponder a dichas acciones por 

reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no 

distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Con la presente carta queda debida y formalmente notificada la cesión de las acciones señaladas, 

quedando igualmente legalizada. 

Atentamente, 

ásfían Frandisco Saá Tamayo Xavier Manuel Zambrano Plaza 

Z2ns CC. ¡7048 D(¡ 
Cesionario 

bro 
Hannah Mary Bierre 

cl 50672043 
Cedente



  

DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN: 

CÉDULA DE cu N 171108211-3 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
SAA TAMAYO 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR é 

  

ESTADO CIVIL CASADO 

A BIERRE 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

   

     

  INEA ETE 
E a 

p A  



 

 

 



	  

	  

	  



    

Quito, 26 de abril de 2017 

Señor 

GERENTE GENERAL 
WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en la presente fecha o a realizar la transferencia de 100 (Cien) 

acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una, que mantengo en la compañía WORLD SPORTS DEVELOPMENT WSD S.A.; a favor del 

señor Juan Francisco Herdoiza Palacios. 

Mucho agradeceré se sirva tomar nota de este particular en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía, para todos los fines de Ley. 

A las acciones transferidas les corresponde la numeración del 1901 al 2000 y se la ha realizado conforme 
el detalle siguiente: 

CEDENTE No. DE CESIONARIO 
ACCIONES 

Sebastian Francisco Saá Tamayo 100 Juan Francisco Herdoiza Palacios 

En razón de que el cedente es casado con la señora Hannah Mary Bierre, suscribe la presente cesión de 

acciones conjuntamente con su cónyuge, quien manifiesta estar de acuerdo con la presente cesión de 

acciones en los términos referidos en líneas precedentes, 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tiene el CEDENTE sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que le pueden corresponder a dichas acciones por 
reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no 

distribuidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse 

ninguno de ellos para sí. 

Con la presente carta queda debida y formalmente notificada la cesión de las acciones señaladas, 

quedando igualmente legalizada. 

Atentamente, 

tian Fráncisco Saá Tamayo Júan Francisco Herdoiza Pal 
OZ CC, 170733332 

Cesionario 

   > los 

ÚNQ 
Hannah Mary Blérre 

Cl. 14556742043 
Cedente
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